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APROBACIÓN PÓLIZA 

ACTA No. 271 /MDN-COGFM-JEMCO-SEMAI-DIADF-ARCON 

ORDEN DE COMPRA No. 68609 DE 2021 

CELEBRADO ENTRE: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL DE LAS 

FUERZAS MILITARES-DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y LA EMPRESA PROSUTEC 
S.A.S. 

LA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO No. M- 100141915 DEL 25 DE MAYO DE 2021. 

COMPAÑíA ASEGURADORA: COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 

VALOR TOTAL CONTRATADO: $1.451.660,77 

VALOR TOTAL ASEGURADO: $435.498,22 

POR ENCONTRARSE EXPEDIDA CONFORME A LA ORDEN DE COMPRA No. 68609 DE 2021, SE 
APRUEBA LA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO No. M- 100141915 DEL 25 DE MAYO DE 2021, 
EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY 80 DE 1.993, LEY 1150 DE 2007, DECRETO 1082 DE 2015 Y DEMAS 
NORMAS QUE RIGEN LA MATERIA. 

Para constancia se fir - 1. pr- -ente en Bogotá, el 25 de mayo de 2021 

(\I 
Mayor JAI I!1JVS ROJAS FIGUEROA 
Jefe Área d- Contratación del Comando General FF.MM. 

Elaboró: PS. Jhojan Esteban Sánchez castellanos 

Revisó	 PS, Mirsa Judith González Arroyo 
Asesora Jurídica DIADF-COGFM 

AMPAROS VALOR ASEGURADO
VIGENCIAS 

INICIAL FINAL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (10%) $145.166,07 05/05/2021 27/02/2022 

CALIDAD DE LOS BIENES (20%) $290.332,15 05/05/2021 27/02/2022 

"NOS VEMOS EN LA VICTORIA" 
Avenida el Dorado CAN, Carrera 54 No. 26-25 
Conmutador: (57-1) 3150111 
www.cgfm.mil.co  



INTERMEDIARIOS Y. PARTIcIPAcIÓN 

10000 

DISTRI8UCIÓN COASEGURO 

TIPO COASEGURO 
¡ 

PÓLIZA LíDER 1  CERTIF. LÍDER Y. PARTICIPACIÓN 

11 1 

GLORIA EUGENIA GAl SANO LOPEZ 
--

TIPO 

AGENTES 
4 1'- 

1 

fI
F

(
,
T

IL
. t

L%
A

 'A
 A

1
 

seguros  
diaL 

tu compañía siempre 

NIT8I,J037 013-e, 
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES 

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES 

cOMPAÑiA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. B -26 PISOS 1, ?V3  -  BOGOTÁ 

ELFONO-  285S&OO AX 2851220 WWW.SECUROSMUNDIAL.COM.CO  

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082 

VERSIÓN CLAUSULADO 06-04.-2021-1317-.P-05-PPSU52R000000059-000I 

'No.PÓ(JZAI M-I00141915 JMIL ANE O No. CERTIFICADO 14625770 ,H. RIESGO 
- 

TIPO DLDOCUMENTO FECHA DE EXPEDICIÓN 2501512021 suc-expcixo~' MFDFIIIN 
VIGENCIA DESDI VIGINQAI4ASTA DÍAS VIGENCIA DEL CERTiFICADO DESDE f—' VIGENCIA OIL CERTIFICADO HASTA 

0000 RoOM dii 05/05/2021 240O HOCES del 21/02/7O22 FI/A FI/A '4/A FI/A 

TOMADOR PROSUTEC SAS No. DOC. IDENTIDAD 900.293.501-3 
DIRECCIÓN DIAGONAL S1E NO. Z7ASUR 49 INTERIOR SOF1CINA TELÉFONO 4441199 
ASEGURADO MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -COMANDO GENERAL FUERZA MILITARES No. DOC. IDENTIDAD 800.230.729-9 
DIRECCIÓN CARRERA S4 NO. 26-25CAN TELEFONO 31Ç0h1I 

BENEFICIARIO MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -COMANDO GENERAL FUERZA MILITARES No. DOC. IDENTIDAD 800.230.729-9 
. DIRECCIÓN CARRERA S4 NO. Z6-2SCAN TEL.tFONØ I 3150111 

OBJETO DE CONTRATO 

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERjUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO No.68609 
CUYO OBJETO ES 
CONTRATAR EL SUMINISTRO DE TONER Y TINTAS, PARA LAS jEFATURAS Y DEPENDENCIAS DEL COGFM; DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES 
TECNICAS DEL ANEXO DEL PRESEITE ESTUDIO PREVIO AL IGUAL QUE CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL ACUERDO 
MARCO DE PRECIOS CONSUMIBLES DE MPRESIÓN II CCE-242-AMP-2020.. 

NOMBRE DEL AMPARO VIGENCIA DUDE VIGENCIA HASTA 1 SUMA ASEGURADA4 VALOR PRIMAS 
CUMPLIMIENTO 0000 Horas del OS/05/2021 24.00 HOCEs del 27/02/20231 145.166.07 22.50000 
CAUDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO 1 0000 Horas del 05/05/2021 24.00 Horas del 27/02/2022 1 290.332,15 22.500.00 

1 
TOTAL ASEGURADO 435.49822 

BRUTA $ 45,000.0' 

DESCUENTOS 1 

EXTRA PRIMA 

PRIMA NETA 45,000.00 

GASTOS EXP.5 9,000.00 

IVA $9.19000 

TOTAL APAGAR $ 60.69000 CONVESBO BE PAGO DIRECTO EFECTIVO. Peche de P*9o: 24/05/2021 

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

FNMICAJ UAl)C( OTO IORDFIAPOP I7API0ICAOAFNFST6CN0A'b' A ?4\NWIÇ,10 F PAFA1TF (AiF P( TFP4 .' M,I0500SICP)NI O(C0It»CIOPdCLCPl,'' r I AD( 7,4 wNI°e)Ar*M.%S 
QUE C'$49N7€ EL PQOCESC DE NEGIACION, ANTE Mc$IA'NTEAE HAN TE5OE O'EVFLh C&#P4 DPO0iEI.E1E4M€r*APIOSZIE IEO.905 40  lDKAt<. 'OLLA5ESCW5IONE) . 
VCOF.1EpA)OÇfl€LAÇ(IEgTUMA 051C0M014SCAR411A5 ENSIRT1S)I)E AL ENTENUPMIENTO. LAS WE.TO )E(LX) TflMA?L,I'0tJi,\I)E SECA.$IOSCOrITENrJAENESTE iX'Y.lEUTO 
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- 
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FÍrmoAljtonzade-ompeRieMundiaLde5eguo$s.A. ) " T94ADOR 

Cumç1prnoj los ueAosØe nu oClaneta reciclando responsabIemene. 
Modin A.nh..*. .tandola imoreçión do ~documento. 

HOJA No 

tS ZIE oaIr.AIooIcI ((lM(IMIN O OILlCENCIAR EL ()RMULAFI') Os COFIIX,IMIEIII C 'Ei. (LIEN 'tjMP.I' MIl INO0MAt' I(II VLPA.., Vt0II IrAELE PLALItAR 4(1 UALIACION DL DA IÇlÇ PDO 
LO MINCI. AUUAI,MErlt CIRCULAR E1EPPOA Uí4 DE 2c" SIM EruN4raIIFpA 
PUEDES (Y4SUI.IAR lo rOL.4ENWWW,SEGURG$MUND4ALCOM.cO 
EL TOMANDO W0ASCIjk.StC4jP4 COWNESPON..$. SE COMPROMETE,, PO.(,A'.l LAP.ilM. 'ENTIO DE LOO 30 (,IJ.SCONrM'O A LI.WTIA )5. INICIO 'II vI( ENCIA .9 A I'CILiZÁ 
')F ,.(IPRUO CON FI APTlCIJIQ O'4  UF (001(0 UF COMISCIO, MODIrIC-AoO °Ol' I' A0V1(. OS' I.r  PA tP, JÇ 9$.) LA MORA EN ELPAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O 
DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEI. CONTRATO Y DARA I)ERECHO ALA COM PAN IA DE 
SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA. 

Lineas de Atención al Cliente: 

A • Ndcioldt 01 8000 111 935 
• Bogotá: 327 4712 - 327 4713 
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Intermediario 

900.293.507-3 

LORIA EUGENIA 
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OPCION 2 1 UI II U 

Mundial de Seguros S.A. 
860.037.013-6 Recibo de Pago 

Referencia de Pago No. 14625770 

- CLIENTE- 

Fecha de Facturación 

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082 

Póliza No. 

Periodo Facturado 

Datos del Cliente 

25/05/2021 

M-100141915 

05/05/2021 27/02/2022  

Fecha Límite de Pago 

Prima -, , r• 

IVA 

VALOR TOTAL A PAGAR $ 

EFECTIVO 

Cheque 

2410612021 

$ 51,000.00 

$ 9,690.00 

$ ¡ 60.690.00 

  

ROSUTEC SAS 

      

   

Banco 

 

No Cuenta No Cheque 

 

Valor Cheque Nombre / Razón Social 

     

      

        

Apleciada Cliente. 

-fl)lifl ¡MlleS ;ac.cdes 
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Se :heqces 0,1,7 loena ,,nnio k'iOOileíc y ohe.cuuc, tolamonio alce Sheeue IaI a nornbce de COMÑIA MUNDIAL 03 SEGUROS S.A. NIT 860.037.011.6, al 
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.6' acececlo can lo eolobl0,,le. epel telInl 111 del ced,o ce neosecci', NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS. 
S. a re;ri.a: el ,:130 a IaÑs del 1.001, PSE. inorbi, 4 IclelIrO pácina web www.segurosmundiaI.com.co  "¡a ini.3cuen le "SE haQy clic y .:oflhinpe el roac0030 cje ¡'aro 

6. 
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ESPACIO PARA EL TIMBRE 

 

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO 

 

 

14625770 

- BANCO- 

 

Referencia de Pago No. 

  

      

2510512021 

M-100141915 

     

 

Fecha de Facturación 

   

Fecha Limite de Pago 

Prima •,'I,'lzi' 

 

24/06/2021 

$ 51,000.00 

$ 9,690.00 

POUZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082 

   

     

 

Póliza No. 

     

IVA 

  

          

           

      

27/02/2022 

     

      

VALOR TOTAL A PAGAR $ 

 

 

Periodo Facturado 

  

05/05/2021 60,690.00 

         

EFECTIVO 

Datos del Cliente 

  

Cheque 

   

PROSUTEC SAS 

 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque 

 

Nombre / Razón Social 

  

    

     

DIAGONAL 31 E NO. 27 A SUR 49 INTERIOR 5 OFICINA 900.293.507-3 

 

GLORIA EUGENIA 
GALEANO LOPEZ 

  

Intermediario TOTAL 

 

   

2 

Corresponsales 
OPCION1 

u 1 U 1 1 1 O U E I HO IflI 1 1 1 1 1 
415)7709998434219(8020)00000014625770(3900 000000060690 96 20210624 



$ BancoIombia Banco de Bogotá (07i 

Recibo de Pago 

Mundial de Seguros S.A. 
860.037.013-6 

INFORMACIÓN DE PAGO 

1 

A continuación te brindamos inFormación de los distintos medios de pago que tendrás a disposición: 

OPCIÓN 1 

go — 

OW 

efecty 

1 

Banco9biá 
ponw Bancario 

OPCIÓN 2 

' Scotiabonk e Df\VIVICND/\ 

BANCOS 

$ 
Banco de Occidente 

puntored•. 
Te domos más 

Tu compañía siempre 

;ecRiro' 

mundial'  

o 
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MT 860.037.013-6 
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES 

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

Afiliados 

CÁMARA COtGMBIAA PASA.APF 
lA IWFkAEST11UCT1J*& 5iid.d6, d 

MdHo. 

LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

CERTIFICA: 

QUE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CONTENIDA EN LA POLIZA M-1 00141915, CUYO AFIANZADO ES: PROSUTEC S.A.S Y ASEGURADO O 

BENEFICIARIO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -COMANDO GENERAL FUERZA MILITARES DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCI, 

EXPEDIDA POR LA COMPAÑIA EN 25/05/2021, NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 

CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA O POR REVOCACION UNILATERAL POR PARTE DEL TOMADOR O DE 

LA COMPAÑIA. 

MEDELLIN A LOS 25 DIAS DEL MES DE MAYO DE 2021 

Firma Autorizada - Compañia Mundial de Seguros S.A. 

4 

8 
Li 

6 

O Cumplimos los sueños de nuestro planeta reciclando responsablemente. 
Protege el Medio Ambiente evitando la impresión de este documento. 
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GARANTIA UNICA DE CUMPLIMIENTO 
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

(DECRETO 1082 DE 2015) 

1. RIESGOS AMPAROS 

LA ASEGURADORA OTORGA A LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA 
HASTA EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO, LOS AMPAROS 
MENCIONADOS EN LA CARATULA DE LA 
PRESENTE POLIZA. 

LOS AMPAROS DE LA POLIZA SERAN 
INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS 
RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS 
VALORES ASEGURADOS. LA  ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA NO 
PODRA RECLAMAR O TOMAR EL VALOR DE 
UN AMPARO PARA CUBRIR O INDEMNIZAR 
EL VALOR ' •TROS. E 
ACUMU ON 
ENTR 
ALO 
ESTI  

1,2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y 
CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO. 
ESTE AMPARO CUBRE LOS PERJUICIOS 
SUFRIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL CON 
OCASIÓN DE: 
(1) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO; 
(II) EL USO INDEBIDO DEL ANTICIPO; Y 
(III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS 
RECURSOS RECIBIDOS EN CALIDAD DE 
ANTICIPO. 

1.3 AMPARO DE DEVOLUCION DE PAGO 
ANTICIPADO 
ESTE AMPARO CUBRE LOS PERJUICIOS 
SUFRIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL POR 
LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL 

RO ENTREGADO AL CONTRATISTA A 
O DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A 
HUBI GAR. 

- ENTIDAD 
LAGA ' DE DAD E 
CUBRE 1 N D11 

1.1 A RODSERI D
E11LU 1 1 . Lj RR IVADO S 

MI IOTAL O 
INCUMPLIMIE' e DE LA OFERTA, EN LOS PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL 
SIGUIENTES EVENTOS: INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL 

# ONT ST U iPLIMIENTO 
1,1.1 LA NO AMPI OfTIpa .

)NTRATO, 
DE LA  GARANTi 

I(L
SE Is'I •TO ES 

OFERTA CUANDO EL PLAZO PARA LA 
ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL 
CONTRATO ES PRORROGADO, SIEMPRE 
QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A 
TRES (3) MESES. 

1.1.2 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS 
DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

1.1,3 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
ADJUDICATARIO. 

1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR 
PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO 
DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. 

IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (0) LOS 
DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
POR ENTREGAS PARCIALES DE LA OBRA, 
CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ 
ENTREGAS PARCIALES; Y (D) EL PAGO DEL 
VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA. 

1.5 AMPARO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES 
ESTE AMPARO DEBE CUBRIR A LA 
ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS 
OCASIONADOS POR EL INCUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES LABORALES DEL 
CONTRATISTA DERIVADAS DE LA 
CONTRATACIÓN DEL PERSONAL 
UTILIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL 
PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
AMPARADO. 

2010-2016-1317-P-05-PPSUS2RO00000045 
20-06•2018-1317-NTP-05-NTP5IJS2RO0000049 
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2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA 
MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE 
UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE 
LA VICTIMA). 
2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL 
CONTRATISTA A LOS BIENES DE LA 
ENTIDAD NO DESTINADOS AL CONTRATO. 
2.3 USO INDEBIDO O INADECUADO O LA 
FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
AL QUE ESTE OBLIGADA LA ENTIDAD 
ESTATAL. 
2.4 EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN 
LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN 
DEL CONTRATO GARANTIZADO, COMO 
CONSECUENCIA DEL TRANSCURSO DEL 
TIEMPO. 

LA ENTIDAD ESTATAL NO DEBE EXIGIR 
UNA GARANTIA PARA CUBRIR ESTE 
RIESGO EN LOS CONTRATOS QUE SE 
EJECUTEN FUERA DEL TERRITORIO 
NACIONAL CON PERSONAL CONTRATADO 
BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL 
COLOMBIANO. 

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD 
DE OBRA. 
ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL DE LOS PERJUICIOS 
OCASIONADOS POR CUALQUIER TIPO DE 
DAÑO O DETERIORO, IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA, SUFRIDO POR LA OBRA 
ENTREGADA A SATISFACCIÓN. 

1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO. 
ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL POR LOS PE-JUICIOS 
DERIVADO SEFICIE 
DEL SE- •DO. 

1.9 RESPONSABILIDAD FISCAL 
EN VIRTUD DE IbUENWUQ  
ARTICULO 44 DE O 
GARANTIA D C MI C 
LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA COMO 
CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA 
DOLOSA O CULPOSA, O DE LA 
RESPONSABILIDAD IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADOS 
DE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS 
PERJUICIOS DERIVEN DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
SURGIDAS DEL CONTRATO AMPARADO 
POR LA GARANTIA. 

2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA 
PRESENTE POLIZA NO OPERARAN EN LOS 
CASOS SIGUIENTES: 

3. SUMA ASEGURADA 
LA SUMA ASEGURADA DETERMINADA 
PARA CADA AMPARO EN LA CARATULA DE 
ESIA PÓLIZA, DELIMITA LA 

ONSABILIDAD MÁXIMA DE LA 
AÑÍA EN CASO DE SINIESTRO. 

MPAROS 
PÓLIZA, 
ULA O EN 
OS DE 

.1.3 DEL 
DECRETO 1082 DE 2015, EL GARANTE 
TIENE LA FACULTAD LEGAL DE DECIDIR 

' »
Í

r 

ani flFt RSU  CI e -Ir'ALA TIDAD 
ESTATAL GARANTIZADA SEIS (6) MESES 
ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE 
LA GARANTÍA. ESTE AVISO NO AFECTA LA 
GARANTÍA DE LA ETAPA CONTRACTUAL O 
PERÍODO CONTRACTUAL EN EJECUCIÓN. 
SI  EL GARANTE NO DA EL AVISO CON LA 
ANTICIPACIÓN MENCIONADA Y EL 
CONTRATISTA NO OBTIENE UNA NUEVA 
GARANTÍA, QUEDA OBLIGADO A 
GARANTIZAR LA ETAPA DEL CONTRATO O 
EL PERÍODO CONTRACTUAL 
SUBSIGUIENTE. 

S. EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 1077 EN CONCORDANCIA CON 
EL ARTÍCULO 1080 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA DEBERÁ DEMOSTRAR LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y 

20-102016-1317P05-PPSUS2RO00000045 
20-062018-1317NTP-05NTPSUS2RO0000049 
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ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA PERDIDA 
PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE 
DEFENSA DEL CONTRATISTA Y DEL 
GARANTE, DE LA SIGUIENTE FORMA:  

6. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION 
DE MULTAS, SANCIONES Y 
DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO. 

LAS ENTIDADES SOMETIDAS AL ESTATUTO 
GENERAL DE CONTRATACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PODRÁN 
DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO, 
CUANTIFICANDO LOS PERJUICIOS DEL 
MISMO, IMPONER LAS MULTAS Y 
SANCIONES PACTADAS EN EL CONTRATO, 
Y HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL. 
PARA TAL EFECTO OBSERVARAN EL 
SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

5.1 EN CASO DE CADUCIDAD, UNA VEZ 
AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y 
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE 
DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL 
CONTRATISTA Y DE SU GARANTE DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011, 
POR MEDIO DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL 
DECLARE LA CADUCIDAD DEL CONTRATO 
Y ORDENE EL PAGO AL CONTRATISTA Y AL 
GARANTE, BIEN SEA DE LA CLÁUSULA 
PENAL O DE LOS PERJUICIOS QUE HA 
CUANTIFICADO. EL ACTO ADMINISTRATIVO 
DE CADUCIDAD CONSTITUYE EL 
SINIESTRO. 

5.2 EN 
UNA 
Y  
DEF 
CON 
CON 
EL AR 
POR ME» O ANIAO 
EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL IMPONE 
MULTAS, DEBE ORDENAR EL PAGO AL 
CONTRATISTA Y R F  FLOAQ0 

CONSTITUYE EL JRO. 
ADMINISTRATIVO tE 

5.3 EN LOS DEMÁS CASOS DE 
INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ AGOTADO EL 
DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS LOS 
DERECHOS DE DEFENSA Y 
CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE 
SU GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 86 DE LA 
LEY 1474 DE 2011, POR MEDIO DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO EN EL CUAL LA ENTIDAD 
ESTATAL DECLARE EL INCUMPLIMIENTO, 
PUEDE HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA 
PENAL, Si ESTÁ PACTADA EN EL 
CONTRATO, Y ORDENAR SU PAGO AL 
CONTRATISTA Y AL GARANTE. EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ES 
LA RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS. 

A) EVIDENCIADO UN POSIBLE 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
A CARGO DEL CONTRATISTA, LA ENTIDAD 
PÚBLICA LO CITARA A AUDIENCIA PARA 
DEBATIR LO OCURRIDO. EN LA CITACIÓN, 
HARÁ MENCIÓN EXPRESA Y DETALLADA r LOS HECHOS QUE LA SOPORTAN, 

PAÑANDO EL INFORME DE 
¡in 1 =nvu-lNTÍ DESUPER ~ ÓNENEL 
QUE SE . ¡E LA AMACIÓN Y 

0.AU SU LAS 
Y LAS 
PODRÍAN 
ISTA EN 

EN LA 
MISMA SE ESTABLECERÁ EL LUGAR, 
FECHA Y HORA PARA LA REALIZACIÓN DE 

<f'0 

AI!NA, 1Á TENER a n EN i bl"-URAL- DEL 
CONTRATO Y LA PERIODICIDAD 
ESTABLECIDA PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. EN 
EL EVENTO EN QUE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO CONSISTA EN PÓLIZA DE 
SEGUROS, EL GARANTE SERÁ CITADO DE 
LA MISMA MANERA; 

B) EN DESARROLLO DE LA AUDIENCIA, EL 
JEFE DE LA ENTIDAD O SU DELEGADO, 
PRESENTARÁ LAS CIRCUNSTANCIAS DE 
HECHO QUE MOTIVAN LA ACTUACIÓN, 
ENUNCIARÁ LAS POSIBLES NORMAS O 
CLÁUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS Y 
LAS CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN 
DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA EN 
DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN. ACTO 
SEGUIDO SE CONCEDERÁ EL USO DE LA 
PALABRA AL REPRESENTANTE LEGAL DEL 
CONTRATISTA O A QUIEN LO 
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A LA 

U AGALA 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, 
ACOMPAÑADA DE LA COPIA AUTENTICA 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE EJECUTORIADO, 
JUNTO CON LA CONSTANCIA DE LA 
ENTIDAD ESTATAL DE LA NO EXISTENCIA 
DE SALDOS A FAVOR DEL CONTRATISTA 
RESPECTO DE LOS CUALES SE PUEDA 
APLICAR LA COMPENSACIÓN DE QUE 
TRATA LA CONDICIÓN SEXTA DE ESTE 
CLAUSULADO, O EN LA QUE CONSTE LA 
DISMINUCIÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR 
EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN. 

8.3 PARA EL CASO PRESENTADO EN EL 
NUMERAL 5.3, DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN ESCRITA 
QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE, ACOMPAÑADA 
DE UNA COPIA AUTENTICA DEL ACTO 
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REPRESENTE, Y AL GARANTE, PARA QUE 
PRESENTEN SUS DESCARGOS, EN 
DESARROLLO DE LO CUAL PODRÁ RENDIR 
LAS EXPLICACIONES DEL CASO, APORTAR 
PRUEBAS Y CONTROVERTIR LAS 
PRESENTADAS POR LA ENTIDAD; 

C) HECHO LO PRECEDENTE, MEDIANTE 
RESOLUCIÓN MOTIVADA EN LA QUE SE 
CONSIGNE LO OCURRIDO EN 
DESARROLLO DE LA AUDIENCIA Y LA CUAL 
SE ENTENDERÁ NOTIFICADA EN DICHO 
ACTO PÚBLICO, LA ENTIDAD PROCEDERÁ 
A DECIDIR SOBRE LA IMPOSICIÓN O NO DE 
LA MULTA, SANCIÓN O DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMIENTO. CONTRA LA DECISIÓN 
ASÍ PROFERIDA SÓLO PROCEDE EL 
RECURSO DE REPOSICIÓN QUE SE 
INTERPONDRÁ, SUSTENTARÁ Y DECIDIRÁ 
EN LA MISMA AUDIENCIA. LA  DECISIÓN 
SOBRE EL RECURSO SE ENTENDERÁ 
NOTIFICAD MISMA 

D) CUALQUI 
DES -OLLO LA 
DE EN SU 
SUS» NDER AUDI 
OFICI O A TICIÓ D 
RESUL k TER 
PARA AL RACT R U 
QUE ESTIME CONDUCENTES 
PERTINENTES, O CUANDO 
CUALQUIER OTRL... ÓN 
SUSTENTADA, E 
PARA EL CORRECTO • SA 
ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. EN TODO 
CASO, AL ADOPTAR LA DECISIÓN, SE 
SEÑALARÁ FECHA Y HORA PARA 
REANUDAR LA AUDIENCIA. LA  ENTIDAD 
PODRÁ DAR POR TERMINADO EL 
PROCEDIMIENTO EN CUALQUIER 
MOMENTO, Si POR ALGÚN MEDIO TIENE 
CONOCIMIENTO DE LA CESACIÓN DE 
SITUACIÓN DE INCUMPLIMIENTO. 

7. COMPENSACION 
Si LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA AL MOMENTO DE TENER 
CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO, O 
CON POSTERIORIDAD A ESTE O DEL 
RESULTADO DE LA LIQUIDACIÓN, FUERE 
DEUDORA DEL CONTRATISTA 
GARANTIZADO POR CUALQUIER 
CONCEPTO, SE APLICARA LA 
COMPENSACIÓN Y LA INDEMNIZACIÓN SE  

DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE LAS 
ACREENCIAS, SEGÚN LA LEY, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN 
LOS ARTÍCULOS 1417 Y SS. DEL CÓDIGO 
CIVIL. IGUALMENTE DISMINUIRÁ EL VALOR 
DE LA INDEMNIZACIÓN, EL 
CORRESPONDIENTE A LOS BIENES QUE LA 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA HAYA OBTENIDO DEL 
CONTRATISTA GARANTIZADO JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIALMENTE, EN EJERCICIO DE 
LAS ACCIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO CUYO CUMPLIMIENTO SE 
GARANTIZA POR LA PRESENTE PÓLIZA. 

8. PAGO DEL SINIESTRO. 
LA ASEGURADORA PAGARA EL VALOR DEL 
SINIESTRO, ASÍ: 

8.1 PARA EL CASO PREVISTO EN EL 
NUi ERAL 5.1, DENTRO DEL MES 

¡ENTE A LA COMUNICACIÓN ESCRITA 
CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD 
RATA ARA RE MAR EL 

PAGO, A DA DE A COPIA 
STRATIVO 
lADO Y 
N DEL 
OLUCIÓN 
A LA 

LIQUIDACIÓN UNILATERAL. Y 
POR 
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EXPRESE SU CONOCIMIENTO AL 
RESPECTO DE LAS MODIFICACIONES 
ACORDADAS ENTRE EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO Y LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA. 

10. SUBROGACION 
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN, DE ACUERDO CON EL 
ARTICULO 1096 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, EN CONCORDANCIA CON EL 
ARTÍCULO 203 DEL DECRETO 663 DE 1993 
ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA 
FINANCIERO, LA ASEGURADORA SE 
SUBROGA HASTA CONCURRENCIA DE SU 
IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE 
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
TENGA CONTRA EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO. 

PARAGRAFO. - DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 1110 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO LA ASEGURADORA PODRÁ 
OPTAR POR CUMPLIR SU PRESTACIÓN 
MEDIANTE EL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN, O CONTINUANDO CON LA 
EJECUCIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

PARA E E ÚLTIiO GARANTIZADA, 
EVENTO 5 
LA E 
ASEG 
LA 
IMP 
CON 
POSE 
INMED 
OBJETO 
TRAVÉS DEL 
CONTRATISTA. 
EN EL EVENTO Q 1 T 
DEL CONTRATI A A 
ASEGURADORA R lE N 
COMO CESIONARIO O A FAVOR DE QUIEN 
DETERMINE ESTA, CON LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA ESTUVIESE 
DE ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO ACEPTA DESDE AHORA LA 
CESIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DE LA 
ASEGURADORA. EN TAL EVENTO LA 
ASEGURADORA PRESENTARÁ GARANTÍAS. 

9. CERTIFICADOS DE MODIFICACION 
PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA 
ASEGURADA SEA AUMENTADA O 
DISMINUIDA Y PARA AQUELLOS EN LOS 
CUALES LAS ESTIPULACIONES DEL 
CONTRATO ORIGINAL SEAN MODIFICADAS, 
LA ASEGURADORA A SOLICITUD DEL 
CONTRATISTA GARANTIZADO EXPEDIRÁ 
UN CERTIFICADO O ANEXO DE 
MODIFICACIÓN DEL SEGURO, EN DONDE 

11. NO EXPIRACION POR FALTA DE PAGO 
RIMA E IRREVOCABILIDAD 

ESENTE PÓLIZA NO EXPIRARA POR 
A DE DE LA PRá Ni POR 

REVOCAC14 UWATERAL. 

R ESTA 
OS DE 

O . ,ORIA, Ni 
INCONDICIONAL Y SU EXIGENCIA ESTÁ 
SUPEDITADA A LA OCURRENCIA DEL 

ni ¡E Y-Su-jA

4311OE1*iS@ 
LA ENTIDAD CONTRATANTE DEBERÁ 
NOTIFICAR A LA ASEGURADORA LOS 
ACTOS ADMINISTRATIVOS ATINENTES A LA 
EFECTIVIDADDE LA PÓLIZA, PREVIO 
AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE 
DEFENSA DEL CONTRATISTA 
GARANTIZADO Y EL GARANTE. 

14. COEXISTENCIA DE SEGUROS 
EN CASO DE EXISTIR, AL MOMENTO DE 
SINIESTRO, OTRO SEGURO DE 
CUMPLIMIENTO CON RELACIÓN AL MISMO 
CONTRATO, EL IMPORTE DE LA 
INDEMNIZACIÓN A QUE HAY LUGAR, SE 
DISTRIBUIRÁ ENTRO LOS ASEGURADORES 
EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SUS 
RESPECTIVOS SEGUROS. 
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ADMINISTRATIVO EJECUTORIADO QUE 
CONSTITUYA LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, JUNTO CON LA CONSTANCIA 
DE LA ENTIDAD ESTATAL DE LA NO 
EXISTENCIA DE SALDOS AL FAVOR DEL 
CONTRATISTA RESPECTO DE LOS CUALES 
SE PUEDA APLICAR LA COMPENSACIÓN 
DE QUE TRATA LA CONDICIÓN SEXTA DE 
ESTE CLAUSULADO O EN LA QUE CONSTE 
LA DISMINUCIÓN EN EL VALOR A 
INDEMNIZAR EN VIRTUD DE LA 
COMPENSACIÓN. 
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LAS PARTES LA CIUDAD DE BOGOTÁ EN LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

EN FE DE LO ANTERIOR, SE FIRMA A LOS 

DÍAS DEL MES DE DE 
20 

5. PRESCRIPCION 
LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO SE 

REGIRÁ POR LAS NORMAS DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO SOBRE CONTRATO DE 

SEGURO. 

15. COASEGURO 
EN CASO DE EXISTIR COASEGURO AL QUE 

SE REFIERE EL ARTÍCULO 1095 DE 
CÓDIGO DE COMERCIO, EL IMPORTE DE 

LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE 

DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES 

EN PROPORCIÓN DE LAS CUANTÍAS DE 

SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE 
EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE LAS 
ASEGURADORAS PARTICIPANTES, Y SIN 

EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO 

EL CONTRATO DE SEGURO. 

17. DOMICILIO 
SIN PERJ LAS 1S 

PROCE LO 
RELA' lADOS 

CON 

E •
111' los

OMPAfvIALDE SEGS S.A. 
DOMICILIO 

mun<iia 
tu compañ ía siempre 

CALLE 33 NO. 613-24 PISOS 2 Y 3 
TELEFONO 2855600 
BOGOTA, D.C. 
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